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Kjs diputación provincial 
de málaga,

£l Cronista publicó ayer de mañana, y los 
demás periódicos conservadores de la noche 
la reproducen, una reseña de la sesión cele
brada por aquella corporación provincial el 
día 5 del corriente.

Los datos están sacados de una reseña pu
blicada par el periódico malagueño, £l Refor
mista Andaluz, que profesa ideas democráticas.

Hé aquí el hecho tal como lo describe este 
periódico:

«A las dos de la tarde dió principio la se
sión de la diputación provincial, presidida 
por el Sr. Garrastáchú y con la asistencia de 
los señores diputados Rubio Velazquez, ¿Ris- 
neño, Martos, Gordon, Amat, Jimenez Mérida, 
Somera, Gabrieli, Muñoz Molina, Llmendoux, 
García Luna, Gonzalez Herrero, Ramos, Ruiz 
Gil, Hinojosa y Gomez Quintero.

Despues de leída el acta de la sesión ante
rior, el Sr. Límendoux manifestó abiertamen
te su sentimiento por haberse levantado la se
sión anterior seguidamente á la votación 
opuesta à las ideas que profesa, y que no ha
biendo podido hacerlo entonces, protestaba de 
dicho de acto á nombre también de sus demás 
compañeros en la minoría, haciendo constar 
su voto contrarío al telegrama de felicitación 
y adhesion al jefe del Estado y su real fa
milia.»

El hecho, de confirmarse, tendría bastante 
significación; y mientras se depura ó no se 
depura, bueno es que lo conozca ei gobierno.

A más del suceso en conjunto, Bl Reformista 
publica un comunicado del demócrata y di
putado provincial recientemente electo, don 
Juan Irizar, en el cual se dice do más inte
resante :

«Supe por las manifestaciones de los dipu
tados que forman la actual mayoría, que al 
constituirse la diputación adoptarla el acuer
do de dirigir un telegrama al monarca felici
tándolo y ofreciéndole toda su adhesión. Al 
saberlo, expresé que yo no podía concurrir á 
dicho acuerdo, y que sí se proponía por al
guien, pedirla la votación nominal y consig
narla mí voto contrario. Se me propusieron 
varios medios para evitar que mi actitud se 
hiciese pública, medios que no pude aceptar, 
y en su virtud dejó de constituirse la diputa
ción el dia para ei cual estaba convocada.

nizaron con entusiasmo, porque si á couse- t 
cuencía de la comparación entre dos valores | 
que variaban entre sí resultaba una dlféren- | 
cía de apreciación, y esta diferencia era de 
por sí misma variable, la supresión de uno de 
los dos tipos de comparación debía hacer des-

mayor parte de esas oscilaciones.
Esta opinion parecía apoyarse en el ejem

plo de Inglaterra que habla aceptado como 
unico tipo el oro, mientras que en su gran co
lonia de la India, la plata es el único metal 
legal. Y llevados sin duda por este ejemplo, 
al cual se unían los sueños da grandeza que 
sus conquistas desarrollaban, Alemania que 

único metal la plata, decidió en 
1871 cambiarlo por el oro, desmonetizando así 
sus thalers y creando los marcos de oro.

Este hecho arrojó la pertnrbacdon en el 
mercado monetario, porque a todas las razo
nes que antes pudiera haber para el desequi
librio de los dos metales, se unía una nueva y 
poderosísima causa, la do haber un país dis
puesto á vender á los otros toda su moneda 
de plata. Como era natural, el precio de esta 
descendió en todas partes, y sus efectos se 
sintieron de dos maneras: la primera alteran
do el cambio de la India, y la segunda ame
nazando con aumentar las cantidades de pla
ta en los países en que era Ubre su acuña
ción llevándose en cambio el oro que produ
cían.

s
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«SI medio era el siguiente: í'ms aguél se adop
tase en votación ordinaria y gue no constara en el 
acta voto algúito determinado en contra.

Los diputados provinciales mis compañeros 
que no se opusieron á la proposición aludida 
en él acto de ser formulada y aprobada se han 
opuesto despues, Yo me felicito de ello, sin
tiendo á la par que esta actitud no fuese re
suelta en tiempo oportuno, en cuyo caso hu
biera estado conforme con ellos y juntos hu
biéramos procedido en el primer dia como cor- ? 
responde á la importancia de la democracia y I 
á nuestra propia dignidad.»

No habría, pues, un verdadero cambio en 
cantidades tot»leauel mundo, pero habría un 
desequilibrio completo en las que cada nación 
podia conservar. Y como todos los países ne- 
cesltan para el cambio internacional una gran 
cantidad de moneda, y la calidad de ésta se 
^ja por el pals acreedor, resultaba que la 
Francia y la Inglaterra se encontraban en el 
caso, de necesitar un oro que la ley alemana 
tendía á llevarse á aquel pais.

41 propio tiempo los Estados-Unidos trata
ron de restablecer el pago de sus billetes, y 
con este motivo necesitapan una gran canti
dad de oro, lo cual vino á aumentar su cares
tía en Inglaterra, y á amenazar con crisis tal, 
que han obligado al Banco de Inglaterra a 
subir el descuento rápidamente y en propor
ciones verdaderamente alarmantes.

Por otra parte, la Francia y ios países que 
se llaman de la union latina, porque entraron 
en una convención monetaria especial, cuya 
base era la admisión de los dos metales, tu
vieron que suspender la libre acuñación de 
la plata que venia á sus casas de moneda y 
récibla una diferencia de precio perjudicial á 
los que la compraban.

De todos estos hechos reunidos ha nacido la
I -necesidad de entenderse y de salir del estado 
I de confusion en que cada uno de los diferen- 
I tes países sé encontraba. Todos sentían el mal.

Tales son los conceptos de la carta en eues-
tion, que vienen á demostrar que con excep
ción de os que se expresan, el firmante de la 
carta y I ” ~ -
mócra 
se acó 
taciot 
nlfica ■ 
ñero

-c oi.uruiauue uo la
1 Sr. Hinojosa Casssola, los otros de-
j que tienen asiento en la diputación, 
Jdaban á pasar por alto las manlfes- 
í de que se trata, lo cual pudiera slg- 
lue, pasiones particulares ú otro gé- 
motlvos, sean el origen de la protesta 

partí lar de que nos ocupamos.
El texto mismo de la carta de Pl Reformista, 

solo suscrito y garantizado por el Sr. Trizar, 
demuestra que había y que hay exageración 
en los comentarios que en algunos círculos se 
vienen haciendo ''soore las cosas de Málaga.'

De cualquier modo, lo ocurrido, si resulta 
exacto, tiene importancia. Léjos de cerrarse 
ios ojos ante el suceso, hay que abrirlos, para 
verlo y apreciar bien.

Tenemos la seguridad de que así lo hará el 
gobierno, y que ei señor ministro de la Gober- ? 
nación, despues de informarse de la verdad de 
lo ocurrido, resolverá lo más conveniente y 
reparador.

i

cada uno se atríbu;» la causa, las teorías ayu
daban á la confusion, y lo único que aparecía 
claro era el remedio.

Para encontrarlo se reunió en París una 
conferencia en 1878, á consecuencia de una in- 
vitscicn del gobierno de los Estados-Unidos, 
pero la Alemania se negó á asistir y con su 
ausencia comprometió ya el éxito de la con
ferencia, que se separó sin más que expresar 
deseos y aspiraciones que no parecían por lo 
pronto tener fácil realización. Y así hubieran 
continuado las cosas sin el cambio de conduc
ta de Alemania, que deteniéndose en el cami
no en el cual habla ya perdido una suma cea* 
siderable de dinero, determinó no vender más 
su plata y conservar los thalers como moneda 
legal, opinion espresada por el príncipe Bis
marck con su habitual franqueza, en térmi
nos nada lisonjeros para los hombres teóricos 
que hablan aconsejado la adopción de la mo
neda de oro como único tipo legal.

Este hecho, deteniendo, por decirlo asi, las 
causas del mal y estableciendo hasta cierto

este asunto es puramente de la competencia 
del Sr. Camacho, el cual en esta cuestión, 
como en otras que no son del Consejo de mi
nistros, ha demostredo que no satisface á las 
aspiraciones del partido y á lo que tienen de
recho á esperar da él sus correligionarios.»

Nada más lejos de nuestro ánimo que mo
lestar á La Mañana ni al Sr. Balaguer. Respe
tamos como el que más los verdaderos é im
portantísimos servicios prestados por el señor 
Balaguer, no solo á su partido, sino al país, 
que vale más que todos los partidos; pero nos 
parece que pide demasiado al pedir la salida 
del Sr. Camacho; nos parece que el gobierno 
no puede darle gusto en esto, y nos parece, 8 
por último, que no hay justicia en eso «de que 
el Sr. Camacho no satisface las aspiraciones 
del partido.»

Podrá tener algunos descontentos, ¿quién no 
los tiene?

En último término, los ministros no salen 
jamás de los gobiernos por ciertas cosas, que 
podrán tener su importancia, pero no la bas 
tante para producir una crisis, aunque sea 
parcial.

Reforma» en Haelenda.
La Oaceta de hoy publica dos importantes 

decretos.
Por el primero se deroga el de 7 de Setiem

bre último, fijaba que reglas para los ascen
sos en los cargos públicos dependientes del 
ministerio de Hacienda con residencia en la 
córte.

Las razones que el Sr. Camacho ha tenido 
para tomar esta medida se expresan en el 
preámbulo en los dos siguientes párrafos:

"Obligar & los funcionarios que prestan sus ser
ii®*. i®* Centros dependientes del ministerio de
H»eiend», donde h»n adquirido conocimientos espe- 
oules, útiles siempre á 1» »dmiaistr»eion, i tener 
que salir á previnoi»s p»r» adquirir 1» aptitud legal 
de ascender, i la vez que priva i los centros de unos I 
servicios que pueden serles muy convenientes, com* | 
pele » los funcionarios » sacrificios sensibles en mu. j 
chas ocasienes, y en otras por evitarlos impiío la I 
realización de legítimas y honradas aspiraciones. í

Limitar la libertad ministerial en términos de no g 
poder utilizar los servicios do dignísimos funeiona- i 
rios que dentro de la ley tienen la aptitud necesaria, 
e inspiran confianza por su inteligencia, celo y pro
bidad, perjudica en muchos casos los intereses de 1» 
administración pública.n

P tr el segundo decreto se suprime la junta 
de la deuda pública, la secretaría de la mis
ma, los departamentos de liquidación y de 
emisión y la fiscalia de la dirección.

guBd*^ r»mo, oon arreglo á 1» basa ae*

eubiertas todas l»s plazas do 
individuos del cuerpo, las 

vacantes que ocurran se cubrirán dando la prioet» 
segunda á la elección 

®“««, 1®« inómduos activos ó cesantes de la clase 
inferir inmediata.
, Las vacantes que resulten de 1» ú.tim»

clase da oficiales, se cubrirán oon los aspirantes á 
ellas que obtengan 4 hubieran obtenido buena oali- 
fioaoioa encámen público que tendrá lugar ante 
un tribunal nombrado por el ministro de Hacienda, 
del que será vocal nato y presidente el director ge* 
neral del ramo.

Sétima. El ministro da Hacienda podrá separar 
á los funcionarios que tenga por conveniente; pero 
las vacantes resulten por efecto de esta facultad, 
serán cubiertas en la forma determinada por las pre
cedentes baseá.ii

Como complemento de este real decreto, se 
dlspóno por real orden la supresión del nego
ciado de incidencias de corporaciones civiles 
é indemnizaciones al clero y la del de aumen
to de intereses do inscripciones. El negociado 
de Guerra será desempeñado por la Tesorería. 
La tramitación de los expedientes quedará re
ducida al extracto, nota del negociado, con- 
formidíid ó contranota del jefe de la sección y 
el acuerdo del director. La cancelación de tí
tulos correrá á cargo de la sección segunda. 
La de toda clase de intereses por la Contadu
ría general. La entrega de valores emitidos 
no s© hará sino por órden del director, inter
venida por la Contaduría.

El primer decreto responde, indudablemen
te, á un principio de equidad y de justicia. El 
segundo hace honor al celo ó inteligencia del 
Sr. Camacho en favor de los intereses del Es
tado y del mejor servicio.

duatf o palabra» 
á fiíja Integridad de la IPáitrla.»

La Integridad de la Patria en su número de 
hoy, y con el epígrafe Pl ministerio de Sstado, 
publica un largo artículo censurando al mi
nistro del ramo por la nueva organización que 
ha dado á la dependencia de su cargo, y que 
publicó la Gaceta do ayer.

Muy pocas palabras nos bastarán, no para 
justificar, sino para esplicar la conducta deK 
señor marqués de la Vega de Armijo, á quie» 
sin duda ninguna no ha asaltado la idea como

i
 al autor del artículo de La Integridad de que un 
simple cambio da nombre y una ínslgelticanta 
rebaja en el sueldo puedan ser origen de com- 

0 pllcaclones internacionales y de que los lata- 
I roses del pals lleguen á verse comprome- 
I tides.

S3 determina que la direceion de la Deuda 
la constituyan el director, jsfe superior da ad
ministración, un sub-dlrocter primero, jefe de 
admlnlstraclcn de segunda clase, un sub di
rector segundo jefe de administración de ter
cera clase y un tesorero jefe de administra
ción de tercera clase con los jefes de admlnlS’ 
traclon y de negociado, oficiales y aspirantes 

' que á continuae on sa expresan: 
! Dos jefes de udmlnlstraciou de cuarta clase, 
¡ con 6.500 pesetas; cuatro jefes de negociado, 

con 6.000; cinco de segunda, con 5 009; seis de
I tercera, con 4.000; diez oficiales de primera, 

con 3.500; catorce de segunda, con 3.000; vein
tiséis de tercera, con 2.500; treinta de cuarta, 
con 2.000, y cuarenta y cinco de quinta, con 
1,500; uu cajero de efectos jefe de negociado 
de segunda clase, con 5.000 ÿ otro id. de me-* 
tálico jefe de negociado de tercera, con 4.000.

I Uno de los sub-dlrectores, dos jefes de ne- | Añadiremos que los nombres de director de. 
I goclado y cuatro oficiales sarán letrados. I política y director do comercio no respondeza 
I La planta de la contaduría la compondrán: i á nada en el ministerio de Estado. Nfuno nS 
3 un contador general jefe de administración I otro fcncionarlo, por más que sean do elevada 
I .q---- » TAAnzA J categoría, de una categoría tan elevada como

3 la que hoy tienen loa jefes de sección, ni diri- 
I gen la política del pals, ul sus Intereses co- 
5 merclales.

i
Nuestro colega parece estar poco eatereü© 

de la organización del ministerio de quíi se, 
ocupa y no es extraño, por lo tanto, que incur
ra en errores é Inexactitudes impropios de svt 
buen juicio.

I Ante todo podemos asegurarle que el señor 
¡ D. Alejandro Castro, primer ministro deEs- 
I tado de la Restauración, al hacerse cargo en 
I 1874 de aquel ministerio, restableció, no laa 
i direcciones que habla habido ya en el mismo, 
I sino las secciones en el propio número que hoy 
I se hallan constituidas, organización que h«-j. 
6 brla subsistido sino se hubiese querido en las 
I primeras Córtesde la restauración por latero- 
I ses particulares, que el cargo do funcionario 
I diplomático fuese compatible con el de repre^ 
I sentante dé la nación.

punto el equilibrio legál de la moneda, ha 
creado la posibilidad de una inteligencia y la 
esperanza de una solución general; y confor
mes en este punto los Estados-Unidos y la 
Francia, se han apresurado á llamar de nue
vo á todos los países á la conferencia que deba 
celebrarse el día 19, y á la cual ha ofrecido 
concurrir la misma Alemania. El interés, 
pues, que acompañaría siempre á esta re- 

I union, se hace más vital en estes momentos, 
I y por eso, despues de dar á nuestros lectores 

_ • . X • i estos antecedentes, procuraremos tenerlos al
Sjs cosaferenola monetaria. B corriente de cuanto en la conferencia vaya 

Por apartada que España viva del moví- ¡ ocurriendo.
miento general, su concurso y su cooperación 
son necesarios para ciertas medidas que afec
tan á les intereses de la Europa. Por eso Fran
cia y los Estados-Unidos, al invitar á todos los 
demás países á una conferencia monetaria de 
indisputable importancia, han tenido verda
dero empeño en que nuestro país coopore con 
sus votos y su opinion á ilustrar y resolver la 
cuestión que hoy preocupa á los hombres d¿ 
Estado, al comercio y á la banca de todo el 
mundo civilizado.

Cualesquiera que sean las opiniones teóri
cas que sobre las ventajas del monometalismo 
ó bimetalismo se pueden profesar, hay un he
cho indudable, y es el de la perturbación pro
funda que hoy reina en el mundo mercantil 
por la alteración de las leyes de la moneda. 
Desde hace años viene esta relación alterán-

de primera clase, con 10.000 pesetas; un se
gundo jefe de administración de tercera clase, 
con T.b lO; un tenedor de libros jefe de admi
nistración de cuarta clase, con 6.500; dos jefes 
de negociado de primera clase, can 6.000; cua
tro d« segunda, con 5.000; tres de tercera, con 
4.000; cinco de primera, con 3.500; ocho de se
gunda, con 3.000; nueve de tercera, con 2 500; 
10 de cuarta, con 2.000, y 15 de quinta, con 
1.500 pesetas.

dose; y como se atribula exclusivamente al 
aumento de la producción de la plata, se qui
so evitar la oscilación continua de los cambios

El decreto del Sr. Dalaguer.
Varios periódicos de la mañana, ocupándo

se de este incidente, afirman que se trató de 
él en el Consejo de ministros de ayer tarde 
celebrado por los ministros. Será posible; pero 
nosotros hemos oido á altas autoridades que 
no se trató de nada de esto.

La Correspondencia de la Mañana, ocupándose 
del asunto en el fondo, escribe lo siguiente:

••L» cvestion que h» dado en llamarse del Sr. Ba. 
laguer, eoutinuaba anoche, á las dos de la mañana, 
en el mismo ser y estado que en la tarde de ayer.

Algunas ooníereneias se oelebreron anoche eatre 
ciertos respetables políticos, i fin de establecer la* 
bases de una pronta avenencia, y seria muy fícil 
que en la mañana de hoy quedase arreglada cuestión 
tan baladi, cediendo todo el mundo, como debe ha
cerse entre amigos.

De todos modos. La Correspondencia oree que la 
resolución de esta asunto no pasará del dia de hoy.>

Estas plantillas ofrecen el resultado de que 
á pesar de aumentar 28 funcionarios, se obtie- 
ne^una economía de 86.500 pesetas.

Las alzadas contra las resoluciones del di
rector sobre créditos del Estado se llevarán á 
efecto por los interesados en el término de 
treinta dies.

Las resoluciones que la dirección declare 
favorables á los interesados no se llevarán á 
efecto hasta que las confirme el ministro de 
Hacienda, prévio informe de la dirección de lo 
contencioso del Estado, de la intervención ge
neral y del Consejo de Estado en pleno ó en 
una ó dos secciones, según la importancia 
del asunto.

El cuerpo especial de empleados de la Deu
da se crea bajo estas bases:

•'Primer». Constituirán dioho cuerpo lo» jefa» de 
»3mÍDÍatr»oion, excepto loa subdirectores y el teso
ro, loa jefes de negooUso y loa oficiales xativos y co* 
santas de 1» dirección y tesorería de 1» Dead» y de 
1» eomision de H»oiend» de E8p»ñ» en el extr»Qjero, 
excepto loa interventores, que estén bien califica, 
dos y cuenten por lo menos diez años de servicios 
»1 Estado, y de ellos dos en las expresadas depen* 
dencias.

1
 Aquella dirección incumbe al Consejo d» 
ministros, y en su representación al ministro 
de Estado y por autorización de éste al subse
cretario, sin que los directores tengan siquie
ra firma propia ni las demás atribuciones de 
que S3 hallan revestidos los directores gene
rales de los demás ministerios.

Es, pues, perfectamente indiferente que log 
jefes superiores del ministerio de Estado que 
en la actual crganlzacicn son ministros ple- 
nlpotenciariós de segunda clase, lo cual pa
rece un argumenta en favor de su capacidad.
y de sus servicios, se llamen directores ó je
fes de sección: es más, creemos «stn úitim?»

í

y el desequilibrio de los valores suprimiendo | Por su lado Za Mañana, al recoger lo que 
uno de los dos tipos de comparación, lo cual I han dicho los demás periódicos, insiste en 
dió lugar á la teoría llamada del monometa- j decir «que ha demostrado con datos y ante- 
ismo. ¡ cedentes que no admiten réplica, que la cues-

Muchos economistas, á cuyo frente puede I tion del Sr. Balaguer se ha suscitado sin In
citarse el célebre Miguel Chevallier, la preco- ’ tervencíon del presidente ni del gabinete; que

fes de sección; es más, creemos este último 
nombre mucho más adecuado que el primero 
á las funciones que desempeñan. Y así han 
debido comprenderlo también los ministros 
del ramo en las distintas ocasiones que se ha 
adoptado la actual donominacíon, cambiad» 
otras veces, así como el sueldo, no por las 
exigencias del servicio, sino por las conve*» 
niencias particulares que antes hemos indi
cado.
s Se ha seguido, por tanto, 'e.u esta ocasión el 
ejemplo de Inglaterra, que como dice el autor 
del artículo à que contestamos, confia los 
puestos de que se trata á empleados de supe
rior categoría; siendo sensible que reconoci
da la necesidad del restablecimiento de 1» 
sección de política, los estrechos limites del 
presupuesto de Estada, no hayan consentido 
dar á los actuales jefes de las secciones con
sideradas indispensables el sueldo de que an
tes gozaban sus antecesores.

Segund», Los faucion»rios que »ota»linant8 sir. 
v»ii y DO estén bien o»lifio»do5f, óqas no ononten los 
diez »ños da servicios del Estado y los dos en l»s 
ofioÍB»s do 1» Deuda, podrán ser separados ó trasla*

Teroer». Con los quo tengan derecho á portene- 1 idéntlJ» a la que tenían los directores, ÿ 
oer »1 cuerpo, según las bases anteriores, so forma- ! Conservan las mismas atribuciones dentro del 
tá un escalafón por órdea da antigüedad absolut» en I ministerio donde Únicamente podrían estos. 
1» ol»S0 respeotiv» y sin distinción de activos y ce. I ejercerla.
santés, I ¿Qaé hay, pues, de emsurable en nrlvav áei

.^®*'*** eompMndidoa en el eso», j nombre d® director á quien en realidad nada
■ lafoH, entrarán desde luego á cubrir laa vacantes de dirige? «««mu»» ñaua

Por lo demás, los nuevos jefes son ministros
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Antes d@ terminar no podemos ménos d©uv*xuiu»r uo pone mes menos d© s 
nacernos cargo del último párrafo del artícu
lo ao ¿a integridad. Ningún motivo personal 
na intervenido, estamos seguros de ello, en la 

dada al ministerio de Es- 
Múo, debido á las conveniencias del servicio i 

sentimiento de rectitud y d© Imparcia- 
11« 4 ‘^“® agradecido todos los functona- 
r osd© aquella dependencia. Sabemos que por 

•"«^tojian ascendido al puesto ín 
mediato empleados qae llevaban doce años en 
ílíSÍ h'*®?’ y era muy justo obtuviesen un as 
censo harto merecido sin menoscabo de los 

detrimento de los pú- MllvuS*
A este sentimiento ha obedecí de, sin duda 

hí ministro de Estado, pensando tamal hombre de^directores por
como dice ei re- 

se hara el servicio con emplea^- 
?on dÍKíhÍ*’®® llamadojefes de sección, que 
zÍ z «H®» í’»alidad, y perdónenos 
Za ¿ntegnsladf nada dirigían. ‘

CoFreo d® CJuba.
transcribimos las noticias 

encontramos en los ps- 
Sh. correo de aquella sn- 
tilla repartido hoy en Madrid.

Exposición de Matanzas habia tomado 
un desarrollo inesperado, recibiéndose pro
ductos y efectos de las más apartadas regio
nes, entre ellos muchos de inestimable valor 
S^o í ®J?rtc^Rura y el comercio de Cuba. El 

1 Abril era el señalado para la apertu
ra del certamen.

1 ^úcendios ocurridos en los cañavera
les de San Andrés, Sa í Francisco, El Conve- 
n o, Santa Ana y la Fé, han producido pérdl»

"^consideración a sus propietarios, capi
culándose qua se han convertido en humo v 
cenizas más de 3 000 bocoyes de azúcar.

. as cantidades recaudadas en todas las 
administraciones y colecturías de aduanas de 
la isla, durante el mes de Febrero último as
cienden á 1 •598.994 pesos fuertes y 27 cénti- 
mos, contra 1.718.469*78 en Febrero de 1880

diferencia de pesos fuertes 119 475 51 en contra de Febrero de este 
sno«

E q la importación hubo aumento de 35.292*56. 
^}® ®^P®r^®5ion hubo bala de 283.152*24.

El 15 por 100 dejado de cubran por derecho de exportecíon, asciendo á 81.26-3 21. ' ®
1 total recaud ado figurií la aduana de I con 9^.387-76; U de Matanzas, coa I 
¿1.5.848^30; la de Oienfaegas, con 164.986’65; la I 

J29.667A8; la d© Sagua, con 
77.^í3 14; la d© Coba, con 46.874*60; lade Oaí- 
cínÍoBRaS Gmsntáaamo, j
á 8 000^^^ restantes, ninguna liega

Cienfaegos hablan do una 
an líÍnííS P%(®«rz«s de la Guardia civil 

a un grupo de malhecho- 
persar ef r^sto^^” á dos de ellos y dis- 

cosecha de tabaco en las comarcas pro- 
?® continuaba inmejorable y 

en condiciones de empilonarse el fruto tan 
pronto como presentóla indispensable blan- uurSi*
« *^® ^®rzo, salió de Cienfaegos la es-
?SÏÏ2aîî°®m® Centro América en 

abrió en el mercado de la
^arzoá93 3í4 á 94 por 100 papel; subió hasta 95 112; á las dos 

y cuarto s© cotizaba de 94 lr4 á 94 li2 v cier- ra (á las tres) de 95 a 95 1,1, ó sea a. ¿5 2. 
sos faeries a 1931,4 en billetes por 100 en ore. 

^®j c®uibios.—Firmes y con rea-alar da- 
vendido en la misma fecha lo

íí ® Lé^dres 22.000 libras, 60 días 
® ll^ pur 100 papel.

Estados Unidos 100.000 pesos faor- 
^®AT dias vista a 6 3(4 por 100 papel. 

Nada mas de particular encontramos en el 
correó de Cuba, llegado hoy.

onciAXi

FrB31SBs«ya.—Reales decretos aombraado nMaí. 
tiÉáihr'*!* *? «c.^
de Estado *1 mansoal de oampo D. Franciaco Parre-

Estado con destino á la seoeion de 
Guerra y^Marina, al mariscal do campo D. Baana* 
ventura Carbó y Alog. ^uau»

eatimando el recurso da queja interpuesto
u te* ®®8aada de lo civil de la andiencia de 

Barcelona contra el gobernador civil de Tarragona,
-fi. promovido por Barnardino Barbará,
■obre servidumbre de agaas, ’

nombrando consejero del
D al mariscal da campoB. Kafael Serrano y Acebron,
D declarando casantes á
* M ti Mo» adininistrador de 1» aduana
Í®^^®®11*» y, ÓD. Miguel Novella y OarrasoaLin- 
do7a íM* de enb«^®“*®*u“ delegada de pagos 
▼íieSl ’ nombrando ea eu lagar resp Jti- 
va^eote a D, Manuel Caartero y Sierra v á D Tn» y? í>- JoeÆîig^uaz Correa 
jefe de administración de tercer» clase ds la direc
ción general de 1» isla de Cuba, “®®

FoMENTo.-«e«i orden declarando que los maes. 
tros y maestras de primera eweftanai se atéaSS á 
lo dispuesto en la real órden de 23 d« Abril dA isííÍ 
para obtener licencias,

Otra resolviendo quo se hagan extensivas i los 
tribanales de oposición á cátedras de número de las 
«■cuelas superiores y profesionales las disDosicín 

y •* WSSSX«• looU« 
otra resolviendo que la cátedra de geografía é 

historia del instituto de Gijon se provea por odor i 
oiofi,

Admihistrioiok oaNTRAD,—Caja de Depósitos.—. 
S«ta dirección general ha acordado los pagos qué’se
•xpresaa á coatinuaciou para el dia 16 del corriente 
de diez á una de la tarde: ’

Intereses de efectos depositados,—Renta perpé
tua interior,—Primer semestre do 1877, primera mi
tad, carpetas números 2.361 al 63.—Pámer semestre 
de 1877, segunda mitad, carpetas números 1.991 al 
93.—Segundo semestre do 1877, carpetas númeres 
1.705 al 7.—Primar semestre da 1878, carpetas nú- 
«eres .4.420 al 22—Segundo semestre da 1878, car.
petas números 2330 al 34—Primer semestre de 1879,
ÍÍÍP®**® cámaros 2.189 al 93.—Segundo semestre de 
3 879, carpetas números 2.094 al 98,—Primer semes-

EL CORW) ' Lia 1< da Atiii de tS8i.

tre 4a 1889, Ofcrpstas aànaeros 1.840 ai S7.~Seguado 
semestre de 1880, carpetas números 1.590 4 1.601.

Obligaciones de ferro-caniles.—Primer semestre 
de 1877, prim -ra mitaf?, carpet* núm. 1 761__ Primer 
f omestre de 1877, seguadá mitad, carpeta núm, 1.451. 
—Segando semestre 4o 1877, carpeta núm. 1.2i7^ - 
Primor semestregde 1878, carpet» aum. 1 fSS.—rfe 
gando semestre da 1878, carpeta aúm. 1.8,3'.—14 i. 
mer ¡semestre de 1879, carpot* núm 1.700,—Segundo 
semestre de 1.879, carpetas números 1.627 y 28 — 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1 429 al 
SI.—Segundo semestre de 1880, carpetas números 
1 «219 áI 23«

*l portador—Segando semestre de 
1880, carpeta núm. 323.
o, *’^^®®¿?-“~Uon8igaienta i lo dispuesto en la ley de 
ál de Jüho de 18o5, 1* jauta ha acordado que la su
basta de créditos de la Dead* del Tesoro procedente 
oel parsanai, se verifique en el despacho de la Pre
sidencia el 31 del presente mes, * la una de l* 
tarde.

La cantidad que se destina par* i* compra de es« 
tos créditos es la da 404,166*66 pesetas, dozava parta 
da la sama de 1,250.000 pesetas consignadas para la 
amortización da éat» clase de Daada en el presa- 
puesto vigente par» 1880 81,

Las personas qaa deseen intererarse en la subas* 
t* de los expresados efectos podrán verificarlo con 
sujscoicn 4 las reglas y formalidades que hoy oubli- 
oa la Gaceta.

eïA

El banquite en honor de la comisión d© As- 
|túri.vs tuvo lugar anoche en Palacio.

Ocupaban la derecha de S. M. el rey la in- 
ÿntt^ doña Isabel, el Sr. Suarez inelán, aya 
de la princesa de Astúrias, general Echagüe 
institutriz de la princesa, gentiLhombre 
grande de servicio, D. José María Suarez y 
gentil-hombre de S. M. el rey; y su izquierda 

j el marqués d© Muros, camarera mayor de la 
! infanta doña Isabel, general Cevallos, D. Ber- 
f nardo Carvajal, D. Benigno Dominguez Gil 
I ayudante de órcenes de S. M. y jefa de pa- 
I rada.

I
 Derecha de S. M. la reina: D. José Posada 
Herrera, infanta doña Eulalia, D. Servando
Ruiz Gomez, dama de guardia, intendente de 
la real casa, D. Antonio Castañon y gentil
hombre del interior de S. A.; y la Izquierda elf Gampo-Sagrado, marquesa dé 

I San va Cruz, marqués de Ferrera, dama partl-
I cular d© la infanta dona Isabel, D. Rodrigo 
I Llano, ayudante de campo de S. M., oficial 
j mayor de alabarderos y jtfe de parada."’ 
i Durante el banquete, que terminó á las diez 
j y media, interpretó varias piezas musicales la
I banda dot cuerpo de alabarderos.
I Los convidados abandonaban Palacio des- 
3 pues de las once, altamente satisfechos de his 

distinciones de que habían sido objeto por 
I parte de Ss. MM, y AA,, quienes honraron con 

su conversación a ios comensales, y especial
mente á los representantes d© AstúriasT

Bajo la presidencia del Sr. Abascal se re
unieron ayer tarde las comisiones de Hacien
da y presupuestos de la corporación munici
pal, con objeto de tratar de las obras de em
bellecimiento comenzadas v de las mejoras 

Ique requieren con urgencia"las vías públicas 
comprendidas en el radio de esta capital.

Con este motivo se habló de realizar una 
Operación de crédito para atender á aquella 
onra, y de las expropiaciones que tienen que 
hacerse, acordándose que la expresada opera
ción se lleve á efecto partiendo de un presu
puesto nivelado y con recursos permanentes 

„ para atender al pagode intereses y amorti 
j zacioa de la deuda que se cree.

I El general Martlñeícámpos ha dispuesto se 
I instruya expediente en averiguación de la 
í conducta que siguieron los guardias civiles 
? intervinieron en el esterminio de los ban- 
I dídos de Guadíx, con objeto de concederles la 
8 recompensa á que se hayan hecho acreedores. 
• r, presentado al señor ministro de la
8 Guerra un individuo del ejército vestido á la 
I usanza da nuestros tercios del siglo XVII, en 
I concepto de modelo para la compañía de ar- 
I cabuceros que habrá de formar parte en la 
I procesión cívica del Centenario.
I El traje, hesta en sus más insignificantes 
I pormenores, está confeccionado con rigurosa 
P propiedad, ssí como también las piezas de me- 
I tal, las armas y las fornituras.

I K vecinos dól barrio d© Sdlanaanca, qa© s© 
i han constituido sn comité para soiomnizar 

■ por sí directamente si Centenario de Calderón. 
’ han acordada invertir meo en ei
i adorno de la calle de Serrano, indepsndiente- 
I mente o© lo que cada vecino de la menciona- 
I da Via quiera hacer para engalanar los ©dl- 
I fioio?.

A A V® ó© la tarde d© ayer faó conducí- 
» da a 13 prevención del distrito de Palacio una

y llamada B B
i «SÍ?I’A??te® ®?f^5 »®tii»l«®nt© en 13 casa 
5 num. 5 de la calle d© Reqoeoe, por haberse 
! arrojado al rio Manzanares, de donde fué ex- 
5 traída, librándola de una muerte cierta, mer- 
I C0d al arrojo da aa dependiente del lavadero 
I numero 25.
i ^®s®sp6r8d8 resolución, no

na sido otro que la pérdida de algan&s piezas 
de ropa psy«saecient0s£^ amos.

j Mañana, á las cuatro d© la tarde, saldrá del 
I real palacio fe. M. ©1 rey con la reina su espo- 
Î sa ó infantas sus hermanas para visitar los 
I 1ÎÏÎ® dirigiéndose por el Arco de 
I la Armería, calles de Bailón y Mayor á la ícle- tía reUglosas del Sacramento; ¡Finiendo la 

cabe de este nombre, a la de Sen Justo, desde
I P®** Puerto Cerra-j á® ^®T® Toledo, á la real
5 « n ®m.?®? y prosiguiendo por la ■ r® n® ^®j®^o’ Mayor, calles del Siete 

de Julio y de Bordadores, á San Ginés; saldrá
I por la puerto principal, y por la calle del Aie- 
i nai, plaza de Isabel 11, calle d© Carlos III. * 
j y ® parroquia de San - |
I ti ? ’i£®í ^t®®P® Lepante, plaza de Orlen-

Encarnación, á¡a Iglesia del mismo nombre, y desoues ñor j 
I tos calles de San Qaíntin, Baílén, Arco núÍví I 
I y plaza de Armas, al real palacio. I

mÍÍ??-®* presidencia del gobernador * 
í civil señor conde de Xiquena, se rentóó la ce-

misión encargada de proponer la reforma del 
r^^lan^nto sobre higiene.

El señor conde de Xiquena expuso el propó- 
sito que le anima al pedir la reorgan zacion

® ?® y por indicación de uno 
rp ir pímM®’ ®j^íí**.4® sección de hígie-

H ® grandes rasgos eles- iÍníifi I® servicio, manifestando las 
^a1 zaí susceptible si ha de 
realizar el íin de su creación.

1 que el Sr. Bombín re- I dacte las bases generales para la reforma d©! reglamento cuyos pantos princMes^ervi- 
; ran de tema de díscusien delas sesiones suce- 

informe que ba pe- dido el señor gobernador de esta provincia.
■ Naeional’de 

la Juventud la discusión del tema del señor 
Cortón, «Patria y Cosmopolitismo »

' T la palabra los Sres. Testar
i Justez Remojara, Aguilar y Portuondo. * 
i Los oradores fueron muy aplaudidos.
! Juzgamos de indispensable necesidad que 
Ín oT+T” ¡“^'“¿^^*1® d® Hacienda ordene ejecutar 

próximo invierno, las siguientes obras: ’
Establecimiento de para ravos 
Telón metállcó.

..SíS.1” ““*> »>WM Mctoel ©xusrior»
Y nuevas salidas para butacas. 

hnrHhinÍ^/a® d® incendio, los 
horribles desastres ocurridos en otros países 
y serian gravísimos conservando ei estado actual. 

reunion que anoche celebraron los 
electores constitucionales del distrito del Con
greso, en casa de su presidente, D. Bernardo 
£g‘®sias, se acordó no des’gaar los cand datos 
oficiales hasta el día siguiente de aparecer la 
convocatoria en la Qaceta.

Continúan las disidencias entre los comités
del distrito del HospnaL Mientras el que preside el Sr. Go

mez Rubio convoca á sus correligionarios á 
una reunion que ha de celebrarse esta noche, 
el antiguo, el de que es presidente el señor 
barón de Banifayó, escitó á sus amigos á que 
no concurran á rennion alguna.

A la una de la tarde fondeó ayer en Cádiz 
corroo Ainmc®, procedente de Santa 

Cruz de Tenerife y las Palmas, conducien- 
g®jgJ¿^g®"®®P®®dencÍ8, 30 tripulantes y 36 pa- 

formulado por la munici- 
paliÿd ©1 presupuesto extraordinario, en el 
que figuran, además de las cantidades nece
sarias para el arreglo de las vías públicas, to
das aquellas que sean de urgente Iprecision 
en las comisarías u

La comisión de la necrópolis del avunta- 
míento acordó ayer pasar una comunicación 
a los arquitectos municipales para que for- 

í®u los presupuestos de desmonte, cer- 
y capilla provisional del cementerio

La j unta directiva de Marina ha terminado 
él examende los presupuestos de Fílipinss para 61 año prídmf), haMsndo hecho en lol 
mismos todas las economías posibles, v con- 

crédito preciso para la adquisición 
sustituya á otro recientemente desguasado.

J® l®«túr8 de una carta del señor 
Sí ®° ^®®’ se 
recomienda la union y la disciplina, se re unie

®y®í casa del Sr. Martos algunos índí- 
^® P®í^tído democrático* 

progresista, habiendo acordado que el señor 
Martos asista á las reuniones de algunos im- 

con objeto de recomendar 
el desinterés, la armonía y el esfuerzo de to
dos, para que el partido obtenga los resulta
dos que apetece.

disposiciones de que en otro 
pubiiea hoy el 

arreglo de la dirección de 
la Deuda, en virtud del cual han sido declara- 

secretario de la misma, señor 
Ballesteros, los Sres. Linacero, Gutierrez Agui • 

fiscal D. Nemesio Sanchez. 
rr í nombrados: inspector générai de 
Hacienda con la categoría de j&fe de adminis-

!>• José Velasco; te-
Si® A »r®®’ J^^^bin Puron; tesorero, 
?• ^“fbbio Moran; subdirector primero, don 

subdirector segan- 
^*bricio Rodriguez Arroquia, y jefe de 

administración de cuarta cíase, D. jasé Con
tamine.
r de Máíag^qu'; se hallaba en
Granada sin poder ir a encargarse nuevamen- 

? su destino por ei estado de la via férrea 
de Sevilla a Malaga, ha podido ya efectuar su 
Viaje y ha tomado posesión del gobierno de aquella provincia. Kww»oruv ue 

día 10 se celebró en Granada el anuncia
do banquete autonomista en obsequio ai jefe 
de este partido Sr. Pí Margal!.

Asistieron 400 de sus correligionarios v se 
bigunos brindis entusiastas en 

pro de la democracia federal y de su más ge
nuino representante ©1 Sr. Pí. ”

incidente de que al brindar uno de 
comensales por el Sr. Ruiz Zorrilla y Sal

meron, protestaron muchos individuos inter- 
J^umplendo al orador al grito de «¡No los conocemos!» • ** ,

Por lo demás, el orden más completo.
El ministro de Ultramar, Sr. León y Castí- 
Jí*** grande impulso al proyecto 

ue Museo ultramarino. A este propósito, se es- 
tan haciendo las obras necesarias en el minis
terio, habilitándose las galerías del patio de 
Golon para instalar los ricos modelos recibi
dos y que se reciban sucesivamente.

àgkncu fabra.
jt 12.—Eq 1» Bols* de hoy el 3 do* IGOfr*»oés h» esperlmentMdo an* b»j» de 90 oóatiios à oíS-

capto de muchas personas, vi i dar lugar A « 
guerra muy costosa. “ "

LONDRES 12—Carece de fundamento el rumA 
«««^®l8ol»ierno inglés haya decidido enviaí S?*

v *8^*® de Túnez. . 
nAnaí-A 12—La Cámara de los diputados ha sus- 

TüNEZiT'T®^*®^*®^^2 de Mayo próximo 
j •—So asegura que el cónsul de Franni* 

!?l, V*'*^*^* ®“ ®“* entrevista que ha tenido con 
el wÍÍióÍitnT^® rotundamente que Praoi» tupiese 
!eMÍa^íí*«lí territorio de esta r? 
’ roma ^e destronar à su soberano. 
solverse? »i»i«teiial continúa sin re.

12,—Se cree que i fines do esta semana 
kÍumk^®®^*' ** campaña contra los

LONDRES 13.—El embajador de Inglaterra a« 
áa?íífce ®'‘ 9®««l»®»» 'egresará á IngUterÏÏ 
Sn Duffeíim®” °®"*®“‘®’ 8»®“^® sustituido por el

8®'á “ombrad9 embajador de IngU. * PART? i Í lexers burgo y el Sr. Layard en Roma. 
Jñxiuia 1 ¿,_sq ¿jQg qyy mañana el eiéroitn

eontra los krumJrs emprenderá el movL miento de avance. «*wvi. 
probable, nada puede asegurarse fija

mente, pues no han terminado aun todos los prena-
LONDRES rr ^*'* 

««¡ÍaS. a 1 1®« partes de esta mañana 
ínflnírí estado de salud de lord Beaconsfield* 
““ÊV* “®y 8®’^l* inquietud. ««oic,

p ®°®®«®tra muy débil. 
rAKis 13—Telegramas de Roma recibidos est» 

£Í£«’*i?* sido inútiles todas las 
tentativas para resolver le crisis ministerial.

Se vuelve á hablar de 1* venta de las Antill»a 
Danesas á los Estados-Unidos.
aaa^® *1?® »Ebra se realizará este hecho, pues 

'^4 l* *PO'tura del canal do Panamá^Íoa 
Estados-Unidos tienen interés en proveer aanell»» 
pequeñas islas por su posición geog^ácl

hoche,
Consejo de. minSstros.

eu ** h7 a bajo la presiden - 
horas^ ’l'^^edo próximamente tres

Sa han tratado de una manera general las 
cuestiones pendientes, tanto de la política in- 

exterior, participándose las 
noticias que se tienen de la crisis de Italia v 
de los sucesos de Túnez,

Las reformas de que son susceptibles los 
í ^^esíro ejército, se han 
detenidamente, v ha quedado acordado el nombramiento del general 

géneral^de P^rto gobernador
1 - Kico, cuando cumpla el 

R?S?JiSlam®ntarlo el general Despujols. 
Marina ha puesto á la firma 

de fe. M. los decretos aceptando la dimisión 
Sí.®®®5Í?’*®PK®l®®®traalinlrante D. Jacobo 
¥®®*^®boD, del cargo de espitan general del 
departamento del Ferrol, y nombrando X 

falúas al espitan de 
5®^^®P‘,Cós»reo Fernandez Doro, en reem- 
rona° capitán de fragata D. Segando Va- 

Termínado este Consejo, los ministros s® 
íio ’d^EitadT^rAH en eimlnisteÍ 
ínarfn Estad O, retirándose a la unaménos

según telegrama vedad.°'^^’ á la Habana Fin no-

naS Torw ha salido anoche 
baste 

e.ted?S£SgjSí^^2*^ “““*• “ 

, P®!®®® cosa decidida que el czar Alelan- 
dro III ira a Berlín el 28 ó 29 de Mayo nrffi- 
mo, para asistir á la revista i^liS míe ten 
dra lugar el 30 y 31 de dicho mes

duque Nicolás Constantino deteni
do en Sablino dias atrás, como eportunamen- 
u»®’Í?®o^®“^®®» conducido á la forta"

5“ y S“ Pablo y enoeVrsdS 
tLÍ?."*® i™, .sirvió do cárcel á la bmScom 

bija do la emperatriz Isabel on.

S! de?o?íomaÍo"“‘“" lafamllte to!

Tzazja HWD^oVprotejVllizai™’*’ 

damente fué advertida » 
codo ea seguida; que á haber“Ídi Ve” aochí’ 
“gÉna’de"
cías. Los daños causados

casa num. 24 de la calle de la Ma joven de 29 años, llamada PnUrÍ? ’??
cual estaba de slrSa 
casa. mencionada

al MM*
ble estado, fárlF'""-
tusioues que exnerimantA ®® fuertes conser ihterroVadaST Gasa S J
motivo que habla «Icontestó que ésta sa ®â^*i resolución, 
do su ama en ©l dia de hoy. despedí- 
tad^cTuom^Stó’’?™^ *>» ««*«1

SSacto “ “®Pl«i»mente

“œil %;1 Ma en pùbli4Xsta/MnÆ*ta^^orUlV
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dades de laU^y» servicio dé cor
reos de Filipinas, y hasta para el revoco de 
Ja fachada delministeriodAültramer.

Eq el camino que de esta villa conduce á 
Colmenar Viejo, y sitio conocido con el nom- 
bre de Arroyo de Machos Cantos, faé acometi
do anteayer por dos deseonocídos y despojado 
de 15.000 rs. que llevaba sobre su persona, un 
vecino del mencionado pueblo llamado Sera- 
fin Rubio.

La Guardia civil sigue la pista de los crimí
nales. —

Hoy han llegado á Madrid: en el tren correo 
de Andalucía, el señor conde de Viamanuel; 
en el de Alicante y Valencia, el ex*goberna- 
dor civil D. Antonio García Mauriño; en el de 
Zaragoza, el general Jaquetot.

—En el tren mixto de Ciud&d-Raal han sa
lido hoy de M&drld los diputados ¿res. Díaz 
Agero y Hernandez Iglesias y el aloman se
ñor Krupp, Inventor del cañón de su nom
bre.

—Suelva 13.—El gobernador: La correspon
dencia de esta capital no ha llegado hoy, por 
no haber empalmado en Sevilla el tren correo 
de Madrid, á causa del retraso de dos horas y 
catorce minutos.

—Sevilla 12.—El gobernador al ministro de 
Fomento: Acabo de recibir el telegrama 
da V, E. participándome la grata y trascen
dental noticia de haber sido firmada con esta 
fecha la subasta pera acopio y mano de obra 

las carreteras de esta provincia. Reci
ba V. E. la mayor expresión de gratitud de 
estos habitantes, por mi conducto.

—Búrgos. 12.—El secretario del gobierno: 
.En este momento me participa el jefe de esta
ción de esta capital que d0.spues de minuciosa 
confrontación no falta bulto alguno de les 
que se supusieron robados y á que tuve el 
henor de referirme en mi telegrama de la 
mañana.

H^ sido nombrado alcalde de Jaén D. José 
Rcld.'in y Marin.

En el minîsterlô’“dô*Mârïna se ha recibido 
hoy el siguiente telegrama:

13 (12'50 tarde).—El vapor remol
cador Santander ha entrado en este puerto re
molcando »l bergantín-goleta de tres palos, 
inglesa, Tolm Jderrisson, desarbolado de los 
palos mayor y trinquete, que habla salido 
de este puerto el día 10 cargado da mineros. 
La tripulación sin novedad.»

EL COKÍiEO.-’-Dia 13 de Átnl de 1881.

I
ía y para condenar la guerra de la ambición 
y de la conquista.

En fio, por la moderación de las hostilida
des y de las condiciones de paz, para el efecto 
de permitir la obra de reconciliación, sin la 
cual los ódlos nacionales encienden y perpe
túan la guerra.» Ijtl ——

Han sido nombrados notarlos de la Pampan- 
ga y Cebú respectivamente D. Eduardo Mar
tin de la Cámara y D. Pedro Alójaadrlno Váz
quez Alonso, propuestos en primer lugar en 
l«s ternas formadas por el tribunal de oposi
ciones.

Los representantes de la provincia de León

í bien forman estos una minoría dentro de la 
corporación provincial.

Qaeda ahora la cuestión de las manifesta
ciones que hayan podido hacerse por algunos 
de ellos (que no creemos pasen de dos) ante el 

i voto de adhesión á los poderes públicos, pro- 
I puesto y votado por la mayoría. Pues bien, 

sobra este suceso, el señor ministro de la Go- 
bornacion ha pedido antecedente^, y cuande 
los reúne, es bien seguro que resolverá lo 
más conveniente, sin que en caso ¿ilguno pue- 

j da consentir ni consentirá agravios á los po
deres del Estado que garantizan |a Constítu- 

I clon, las leyes y la lealtad de los ministros.

negocío» principiaron ¿ 
¿í 65, «e modo qne i en hora se habla conseguido 
un alza de 10 céntimos.

®'®®^oto i los demás valores, no hubo operacio
nes y ni siquiera constaron cambios.

niaüana.—.Jueves Santo.—San Pedro Gob-
Tibaroioy San Valeriano, mártires.

—No se debe comer carne.

cóníarenclado con el señor mínísíro de S i^g ¿og ¿q egta tarde ha sido recibido por 
pretenden conseguir qu© | g. rey. en audiencia oficial, el general 

®®^^^^®zca una escuela i Greig, ayudante del emperador Alejando III 
de agricultura. Parece que la dipu- | de Rusia, el cual entregó las cartas en que 

consignado ya | gu soberano expresa al rey de España su 
presupuestos una cantidad para los g agradacimiento por las muestras de dolor 

gastos que esta obra origíne. , j qag produjo la musrts de su augusto
Dentro de breves días se anunciarán las no- padre.

tarías vacantes en la audiencia do Puerto | Despues pasó á visitar al presidente del 
Príncipe, ó sea de las del torno dé oposición í Consejo do ministres y el ministro de Estadp. 
en dicha ciudad, las do Ságua, Tánamo, Mo- !
ron y Baracoa; (^l turno de concurso, las de | Parece se tienen ya noticias telegráficas d© 
Liego de Avila, Bayamo, Nuevitas y el Caney, i la Habana en que ss comunica que los proce- 
y do las d«l turno do oposición en Madrid, las | sados por irregularidades del apostadero, 
d0 Gignani y Baracoa. I han sido condenados á presidio.

Se han remitido por el ministerio de Gracia
B A Iz A W C -K -B K I4 DIA Justicia á la proçapelloniai mayor de pala- 

---------  I cío ios dos expedientes de indulto que se han 
En el Consejo d© ministros de esta mañana a presentar a S. M^. ©n el acto de ia adorscíon

lo más saliente es el nombramiento del gene- I Cruz. En uno de ellos ;hay tres reos de 
ral La PartlHa para el mando superior político | “tuerte.
de Puerto-Rico. El mando del genéralDespu- i La comisión pira. el estudio del empalme 
•...i-, X—j-------- --— I de los ferro-carriles catalanes sale esta noche

I de Paerto-Rlco. El mando del genera 
I joís nos parece que termina en Mayo.

El Sr. Lemus y Orti, juez de la Carolina, 
lleva trece años en aquel partido con mani
fiesta infracción de la ley orgánica, que sólo 
perm^ á los funcionarios de esta clase ocho 
años de residencia en el mismo panto.

Hasta "Diciembre del pasado año estuvo 
desempeñando el Sr. Lemus la promotorís de 
la Carolina, y desdo aquella fecha viene des
empeñando el juzgado del mismo distrito, 
dándose continuos casos de incompatibilidad 
en los procesos y negocios civiles donde in
tervino como representante del ministerio 
público.

Llamamos sobre esta anomalía la atención 
del ministro de Gracia y Justicia.

Recientemente, al regalar á la Academia 
de Ciencias morales y políticas de París el ilus
tre jurisconsulto y publicista M. Lucas, el 
Manual de las leges de la guerra, publicado por 
©1 Instituto de derecho internacional, ha re
asumido, los principios fundamentales que 
deben constituir la civilización de la guerra, 
en una fórmula sobre la que debemos llamar 
la atención y que se enuncia en estos tér
minos:

«Necesidad de civilizar la guerra, ya que 
no so puede abolir.

Proceder á la civilización de la guerra.
Primero por el recurso de la mediación y 

del arbitraje, para prevenirla en lo posible.
Despues, cuando no se ha podido evitar, por 

el derecho de legítima defensa, para regular
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EL BANDOLERISMO
HISTORIA DE TRES SECUESTROS 

POR
D. JULIAN DE ZUGASTi

" Se oelebraráa los oficios propios del di» en las 
Iglesias de esta capital, y en la Capilla Real oon 
asistencia de SS. MM. á la Cortina, oficiando do 
pontifical el Nuncio de Su Santidad; en Santa María 
asiste el Exorno. Ayuntamiento do esta villa; eu laa 
Lomeadadoras de Santiago y en Calatravas, los ca
pítulos de Cabellero.-!i de las Ordenes respeofeivas; en 
la iglesia de la Visitación, la Asociación do la Ju
ventud Católica, y en San Antonio da los Portugue
ses, la Santa y Real H^rmandai del Refugio.

Por la tarde, desde las tres en adelante, se h&ri 
el Lavatorio, predicando el ser moa/de Mandato: en la 
Capilla Real, D. Natalio del Toro, predicador de su 
majestad; en Santa María, D. Bonifacio Fernandez 
Tori; en San Martin, el P. Alarooa; en el Cármen 
Calzado, D. Vicente Rubio; en San Pedro, D. Octa
vio Prieto; es San Andrés, el señor cura; en Sastia» 
go, D. Luis de Lorenzo; en San Luis, D, Santiago 
Fernandez Cano; en Sao Sebastian, el señor cura; en 
San Lorenzo, D. Leoncio de Ensebio; en San José, 
D. "Manuel León y Sspúlvsáa; en San Ildefonso, don 
Luis Gonzalez; en el Baen Suceso, el Sr. Csñama-

También es importante el acuerdo de hacer i Barcelona.
la convocatoria para las elecciones municípa- I Sigue en pié la crisis italiana y embrollado 
les el domingo próximo, día en que el couve- a Túnez.
nlente decreta saldrá en la Gaceta. Las eleccio- | Mañana por la tarde visita de SS. MM. á los 
nes, según nuestras noticias, tendrán lugar I sagrarios.
en los tres primeros días del mes de Mayo. § hos valores un poco más repuestos.

Dásde el domingo, pues, queda en suspenso 
el derecho que el gobierno tiene para hacer 
cambios en el personal. .

» I PARIS 13.—Laa notioias úe Túnez coafirman qua
I el Sr Bonstan, cónsul de Francia en aquella ciudad, 
8 dió seguridades al bey sobro laa disposiciones bañé- 
I volas del gobierno francés respecto á su persona, 
i desmintiéndola los rumores fia proyectos de anexión 
I propalados por algunos periódicos.
i El Sr. Boustan insistió también sobre la neoesi* 
3 dad de arreglar las dificultades pendientes, invitan- 
I do al bey a dar garantía para el cumplimiento de los 
S convenios.

La Gacita de hov publica los dos decretos de 
Hacienda de que ia prensa venia hablando es • 
tos días, y de que damos cuenta en otro 
lugar.

Por el primero recobra el ministro su liber
tad de acción para el nombramiento de em
pleados de la Administración central, que au 
antecesor tuvo por conveniente restringir.

El segundo decreto, referente á la reforma 
de la dirección do la Deuda, merece también 
aolatiso. Por él so obtiene una economía de 
86.500 pesetas, á pesar de aumentarse 28 em- 
pieados, cuyos haberes importan 41.500, y ade
más establece un órdeu más regalar y confor
me á la clase de trabajos encargados á dicho 
centro, dando por resultado una simplifica
ción de trámites y mayor garantía para los 
intereses públicos.

—Yo traigo una carta de mucho interés 
para entregársela á usted con gran reserva y 
sigilo.

—Venga la carta.
El confidente sacó do entre el forro de su 

cha<qu©ta un papel, que puso en manos del 
sastre.

La carta iba abierta, doblada como una es
quela y con el sobre dirigido á Francisco Le
chuga, el cual, despues de haberla leido muy 
atentamente, se la devolvió al portador dición- 
doie:

—Esta carta no es para mí.
—A usted viene dirigida y para que se la 

traiga me la han dado.
—Será verdad; pero el contenido es para

i

La cuestión promovida á consecuencia de 
un comunicado del diputado provincial de
mocrático de Málaga, Sr. Irizar—de queen 
primera plana damos idea—sirve de ocasión 
álos periódicos conservadores para dirigir 
todo género de censuras al gobierno, por 
cierto sin esperar á las explicaciones conve
nientes.

En Málaga ha sucedido que era de todo pun
to imposible sostener la Diputación provincial 
última, según resulta del expediente instrui
do, causa de su separación.

El reemplazo de ios diputados salientes, se
gún prescripciones terminantes de la ley, hay 
que hacerlo con otras personas que hayan 
ejercido el mismo cargo; pero como el partido 
constitucional hace seis años que no gobier ■ 
na; como no hizo elecciones el año de 1874, ni 
pudo tampoco hacerlas en 1872, por lo fugaz 
de aquel gobierno, resulta que se ha visto 
precisado á nombrar algunos demócratas, si

TELEGRAMAS.

£1 Sr. Ronotan raiteróla al mismo tiempo el dea 
seo por pzste de Franoi* de qae l»s tropas taneoi- 
aas oooperan con los ft»aO6S9a en 1» expadicion con
tra los Lruniira,

" Parece que el bey insiste en sn propósito de obrar 
aisladamente.

Se hallan ya sobre la frontera do Túnez la mayor 
parto de las tropas fraaseeas que deben formar par
te de la expeáioicn.

Se organiza á toda prisa el vasto servicio do tras
portes que se requiere para emprender la campaña, 
lo cual ha sido causa da que ésta no haya empezado 
antes.

PARIS S.—Eb la Bolsa se ha cotizado:
£1 3 por 100 francés, á 83 00; el 5 por 100 id., í 

119'40; el 3 por 100 español exterior, á 24 1(2; el in
terior, á 20 4 ¡2; amortizable exterior, á Oü; el inte
rior, á 00; obligaciones de Cuba, á 484; consolida» 
dos ingleses, á 1001 lll6.

Ultima hora:
"£1 3 por 100 interior español, á 20 3(8; Idem ex

terior, á 21 5(8; amortizable exterior, á 42 114; idem 
interior, á 00; obligaciones de Cuba, á 00-

Faóra.

LEAN USTEDES.
Pasta eptiatoría Duaser»

Especialmente recomendada para destruir 
el veillo que afea el rostro.

Pálávore para los brazos. Seguridad y efi- 
cácia completas^

Por mayor, señores Alearáz y García, y per
fumería de Frera, Madrid.

Bolsín.
A laa castro y media: 3 por 100 interior, 21‘75

res; en San Mácaos, D. Jerónimo Amat; en San Gi- 
nés, D. Juan Babil y Moreno; en San Millan, él se
ñor cura; en San Nicolás, D. Luis Marin; en Cham
berí, D. José Lozano; en el Caballero do Gracia, don 
Juan José Moreno; en Atocha, D. Mariano Acebo; 
en las Descalzas Reales, D. Manuel Cribe; en las 
monjas de ia Latina, D. Pedro Palomeque; en San 
Plácido, el P. Arco; en las monjas Vallecas, D. San
tiago Lamana; en San Pascual, D. Bernardo Barba- 
jero; en las Arrepentidas, el P. Sanz; en la Concep
cion Jerónima, D, Miguel Navas; en Jesús Nazareno, 
D. Francisco Booos; en las Keeogidas, el P. Genaro 
Mijan; en el oratorio del Olivar, el P. Pompilio 
Diaz; en el colegio de Sirvientas, el P. Lamana; en 
San Antonio de los Portugueses, D, Manuel Muñoz; 
en las monjas de Góngora, D. Nicolás Alarcon; en 
las Salesas, D. José Muñoz; en Capuchinos, D. José 
Lasida, y en D. Juan de Alarcon, D. Francisco 
Illana,

Por la noche predicarán el sermon de Pasión, loa 
señores oradores siguientes: en la Capilla Real, don 
Juan Manuel Carús, predicador de S. M.; en la capi
lla del Santísimo Cristo de la Salud, D. Ramon de 
Garamendi; en Santiago, D. Bernardo Barbajero; en 
la Encarnación, el P. Bariz; en Atocha, D. Joaquin. 
Rizo y Asensio; en el Caballero do Gracia, D. Juan 
García Perez; en laá Descalzas Reales, D. Antonio 
Chacon; en la Latina, D. Pedro Palomeque; en las 
Maravillas, D. Antonio Garcia Cano; ?ea San Nico
lás, D. Luis Millan; en San Antonio del Prado, don 
Diego Arias; en San Pedro de loe Naturales, el señor 
Garamendi; en Chamberí, D. Juan Perez Sala; en 
San Jo0, el P. Venancio Pardo; en San Luis, el se
ñor Uribe; eu San Lorenzo, el señor cura; en la Pa> 
sioD, el P. Martinez Vigil; en el Buen Suceso, don 
Ignacio Vililla; en las Niñas de Lsganés, D. Pedro 
Martin Sánchez; en la Enfermería de la V, O. T. de 
San Franoisío, D, Matías Manzano; en las Vallecas, 
D. Santiago Lamana; en San Plácido, el Sr. Garcí» 
Cano; en Monserrat, el señor rector; en Santa María, 
D. Octavio Prieto; en San Pascual, el P. Alearáz; en 
San Justo, el señor cura; en las Arrepentidas, el se
ñor Cañamares; en San Sebastian, el P. Mijan; en. 
las Salesas Nuevas, el P. Lobo; eu Santa Catalina, 
el Sr. Vililla; en las monjas Jerónimás, D. Jerónimo 
Amat; en Jesús Nazareno, D. Juan Martinez; en 
Santa Catalina de Sena, D. Evaristo Sánchez; en el 
Espíritu Santo, D. Fermin Alias; eu el Cármen Cal
zado, D. Gregorio Benitez y Pelaez; en Nuestra Se
ñora de Gracia, el P, Pompilio Diaz; en las Recogí» 
das, el P. Páramo; en el Olivar, el P. Borbon; en San 
Andrés, D. Anastasio Mesas; en las Comendadorae 
de Santiago, D. José Morales; en San Ginés, D. Po« 
dro Fernandez; en San Antonio de los Portugueses, 
D. Florencio Menendez; en D. Juan de Alarcon, dos 
Ciríaco Ciria; en Santa Isabel, D. Francisco Bocas; 
en la capilla de la Paloma, D. Domingo García; em 
Calatravas, D, Ramón Peraz; en San Ildefonso, don 
Mariano Pinedo; en Góngora, D. Manuel García Me
nendez; en la Bueña-Dicha, D. Agustín Lorite; en 
San Ignacio, D. Salvador Sánchez Valdepeñas; en el 
colegio de la Paz, D. K. Guinea; en la Visitación, el 
P. Navarro, y en Capuchinos el P. Amat.

Visita de la Córte de Maria.—Nuestra Señora del 
Destierro en San Martin ó la io los Arquitectos ea 
San Sebastian.

ImprenU de Diego^VaieroJSan líárcoa, ai. bajo.

—Pues yo no sé dónde para y me extraña ' 
mucho que se hayan acordado debsanto demi 
nombre para este negocio.

—Considere usted que si esta carta no llega 
á poder del 3íaruso, esa criatura se encuentra 
en gran peligro, y que si hacen con él una fe
lonía, usted y yo tendremos la culpa.

El sastre no dejaba de mirar al confidente 
con gran fijeza y desconfianza, revelando en 
su semblante el disgusto que le causaba aque
lla entrevista.

Despues de algunos momentos de silencio, 
dijo:

—Y’’o no tengo ni arte ni parte, ni culpa en 
eso ni en nada de lo que suceda, y además no 
me gusta meterme en camisa de once varas, 
conque así, que cada uno se las componga 
como pueda, y déjeme usted en paz.

Y así diciendo, Lechuga encaminóse á la 
puerta, dando á entender que nada más que
ría oir, ni que le hablasen de aquel agunto.

i El confidente, viendo que nada sacaba en
I limpio de las respuestas del astuto y descon- 
5 fiado sastre, insistió:
I —Ya vé usted que es una lástima dejar á 
I ese pobre chico en los cuernos del toro, cuan- 
i do él, recordando que usted es amigo verda- 
I dero de su padre, le pide su amparo, y no está 
I bien que yo lleve esa respuesta.
I —¿Y qué necesidad tengo yo de compróme-

otra persona.
_ Sí st ñor; pero me han dicho que usted 

haría que la carta llegase al Maruso, padre 
del chico que escribe. , 3 «- ----------------, -----

—Pues vo no sé quién es ni el padre ni el | terme por ©se chico ni por nadís;?
- ■ s —Hombre, los amigos son para las ocasio-

s nes, y hoy por tí y mañana por mí, porque 
? nadie puede decir de este agua no beberé, y 
i aquí nos conocemos todos, y ya que yo he ve- 
I nido, andando como ando á salto de mata, por

—¿Conque no conoce usted al Mar^iso?
—Lo conozco; pero i,yo qué tengo que ver 

con ese hombre? .
El confidente creyó entónces oportuno darle 

algunas explicaciones á Lechuga acerca del 
secuestro del niño Antonio, dicieadole, entre 
otras cosas, que él se habla comprometido a 
que la carta llegase á poder del Maruso, pn®s 
que de ello dependía la salvación de su hijo; 
añadiendo, que éste habla manifestado que 
nadie mejor que Francisco Lechuga podía re- 
Bxitirle con seguridad á su padre la carta.

I ver si se puede libertar á ese pobre niño, no 
I me parece regular que usted se desatienda 
I así de la amistad del Maruso, que es también 
i muy amigo mío, y además un buen padre que 
I adora ©n su chiquillo; pues que ha de saber 
1 usted, compadrito Léchuga, que hay padres 
I de padres.

Este razosánjiento del hábil confidente, que

estando por mí en autos de la vida y mila
gros del sastre, le hizo las significativas alu
siones que desde luego el lector habrá com
prendido, produjo un efecto indecible ©n el 
maligno sordo, el cual respondió:

—Yo me hago el cargo de cuanto usted di
ce; pero la verdad es que yo ignoro el parade
ro del ¿íamso; y ahora es muy difícil y muy 
comprometido averiguar lo que ántss se sabia 
con solo salir á la calle.

—Ya he sabido que aquí anda la gente 
sombra, y que hasta el Niño ha tenido 
amontonarse.

sin 
que

—Es cierto; y eso le probará á usted 
tengo razon en lo que digo; respondió el 
tre, poniéndole mejor cara si confidente, por
que pudo entender que era lobo dé la misma 
camada.

que 
sas-

—Sí, señor; usted tiene razon, repuso el re
cadero; mas siempre queda alguien que sirva 
para estos casos. Yo creo que es verdad lo que 
usted me dice, de que en estos momentos no 
sabe el paradero del Jíaruso', pero también 
comprendo que, si usted se empeña, no le fal
tarán medios de averiguarlo.

El Sastre Lechuga quedóse profundamente 
pensativo, hasta que al fin, rompió su prolon
gado silencio, diciendo:

—No crea usted que hay mucha gente hoy 
de quien valerse; pero, en fin, ahí está la mu
jer del RíiHo de Palencia, y puedo ser que ella 
dé alguna luz; yo tentaré el vado, y vuél - 
vase usted por aquí mañana en la noche.

Mucho contrarió al confidente esta deten
ción; pero conociendo que no le quedaba más 
remedio que aguardarse, despidióse do Lechu
ga, quedando en volver á la hora convenida.

El confidente encerróse en una casa, sin que 
nadie del pueblo se apercibiera de su préses
ela, pues que no volvió á salir hasta la hora 
de la cita,

desván, en donde podía hablarse récio, sin 
temor de que nadie oyese.

—¿Qqó tenemos? preguntóle el recadero, 
cuando ambos ínterlccutorss se hallaron á 
solas.

—Nada de provecho amigo, respondió el 
sordo. '

—¿Da verdad? ¿No ha podido usted averi
guar nada?

—Ni rastro.
—Pero ¿esa mujer?..
—Ni siquiera saba en dónde está su marido.
—Pues bien; aunque usted no se encargue 

de remitir esta carta al Maruso, ¿no me podrá 
usted decir cómo y en dónde podré yo bus
carlo?

—No sé una palabra.
—¡Esto es una villanía! exclamó furioso el 

confidente. ¿Y vá usted a tener valor para de
jar que revienten á ese pobre niño?

—¡Qué lo revienten! ¿A mí qué me importa?
—i unos amigos cobardes!
—Yo tengo más entrañas que usted, v toda 

su casta; dijo colérico el sastre, coa voz re-
lût no me venga usted son bravatas} ®

Y el sordo apretaba los puños, como amens- 
sando al confidente, el cual vióse obligado á 
descubrir el rewolver y el cuchillo que debajo 
de la chaquets y entre la faja llevaba.

Este oportuno alarde pudo contener al ira
cundo Lechuga, que indudablemente abrigó 
intenciones de precipitarse sobre el portador 
de la carta, que indignado, replicó:

—A usted y á otros más bravos le echo y© 
bravatas, porque ustedes sí tienen entraña© 
es para hacer mal; pero no para dar ampara 
á nadie.

¡Váyase usted da mi casa!
—Me iré cuando me lo pida el cuerpo: mas 

no sin decirla que usted será el responsábSe d© 
,» , , ! lo que hagan con ese pobre niño. V si eqtnVÍA-Recibióle ©l precavido sastre de igual modo i ra aquí el Maruso ya bajarla usted el tono 

que el di» anterior, conduciéndole al ’ Yo me rió de usted, del chiquillo y del
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Está llamando altamente la atención del pú
blico el ESTABLECIMIENTO UE SASTRERIA 
abîèrtô con fecha 9 en la calle de Silva, niírn. 18, 
tanto por las clases de los géneros Extranjefos y 
del reino, como por su variación, baratura y con
fección de los trajes.

üS

comenzará en Hamburgo (Alemania) la ex
tracción del Gran Sorteo de dinero, aprobado 
por el gobierno del Estado. El gobierno ga
rantiza con toda la hacienda pública del pun
tual desembolso de los premios. Esta extrac- 

Mayo próximo, es de- 
Itinto const® este sorteo son 

de Si..®, 13 40 premios y >90.600 billete?; 
es, por tento, considerabilísima la probábüf- 
dad do genar; pues aproximativamente saldrá 
premiado uno de ceda tres billetes. T-jdes 
estos premios son sorteados en estos 22 nies. 
El mayor premio, qoe en el vaso más feliz 
puede ganarse, imnerta 

2.0(1(1.10(1 de reales 
Especialmente contiene este sorteo los si

guientes premios:

àï* CORREO.—Día 13 de Abril de i8¿i

iâÜMi

B

1 
1 
1 
1 
j 
i 
1 
4

10 
yo 
bO 

loo 
200 
500 
608 
800 

24.450

premio de
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

?> 
» 
» 
»

»
El predo de

» 
» 
» 
» 
»

> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

RBALES. reales.
1.250.000 = 1.250.000

750.000 =¿ 750.000
500.000 = 500.000
300.000 == 300.000
250.000 = 250.000
200.000 = 200.000
150.000 = 150 000
125.000 = 500.000
75.000 7ij0.000
50.000 = 1.000.000
25.0C0 — 1.250.000
15.000 = 1.500.000
10.000 = 2.000.000
5.000 = 2.500 000
2 500 « 1.500.000
1.500 = 1.200.0C0

eso = 16.870.500
El precio de ios billetes, que es r fielaimí^'Pte 

Aveíf’ 22 días de la
extracciem

600 REALES
POR UN BILLETE ORIGINAL ENTERO 

permitan sus medios todos puedan participar en este sorteo, 
medios billetes origina- 

lesa aSOOr», y cuartas partes de biPet^s 
lo mismo 

que los billetes origínales enteros del escudo 
estoí^nLf^®'®imente emplesdo.-Remitimos 

su original taa pronto como 
<19-0 debe ser remitido 

tiempo con él encargo en letras 
Madrid ó Barcelona en libranzas del Gí-

1^ rj Mutuo, en sellos de correo españoles, even- S también en billetes do Banco elpí-
ft SS»n atamente despues de la-extrae» 
H participante recibirá la lista oficial
H y también ios premios obtenidosS Isados sin demora bajo controlaH es¿Síéíw?Í2 mediación. Se han
H onlrÁ 4 relaciones con mayores casas ban- 
S nnÍ’?® T ^®® plazas de España para 
8 desembolsarse los premios tam-
R si diriíriJ los premiados. Sírvan-
® ■ eirigír los encargos a 
g la casa expendedora principal 

■ ISENTHAL Y C.'
a BANQUEROS,
I HAMBURGO

Alemania.
I clientes
M Las cartas lleganI 4 las 80 hor^ de Bspaüa á Hamburgo,
H Mit!ma grande extraeolan deS Estado ganó an eo-
I ©î •“ Berja eon el número 
5 premio de 500.000 rea-
S cantidad le lia sido des-

embolsada Inmediatamente por nos-
I Otros. Fn reconoeimiento de ello nos 
I autorizó el premiado â lmoer uso en 
I ï*"®®*'’®® anuncios de esta feliz no- 
1 ticla.

□ 0€>^OCX>0<

OS
Extiaotcr liquido concentrado de Quina 

TONICO, APPEfilTlVO, 'RECONSTITUYENTE 
horado, con cortezas escogidas y pesadas, dosado con la mayor 
od, concentado en el vacio, encier/a !a quintaesencia de

4 quinas. Tratamiento muy económico. Dos cucharadas
de cale por día son suficientes.

A ^’“’’^:T)ispépsias,Gastritis,Gastralgias,Galámbrssj tirones á€EEtc; ''C;go
^Nevrosaa, Neuralgias, AfecionesNerviosas, Fièvres rebeldes

y depósitos principales en PARIS : 30^ Atenida de la Opera y Jlue Lafaiiette 13 
0 8e hallan también el Hierro Bravais y las Aguas Minerales Naturales del Ardèche y 

Manantial del VERNET, etc.

SI
I ELIXIR DENTÍFRICO 
g ©E Moreno Miquel

(Â SA^X! líX ÂSNJCA T CÎ CTNîXA),
Aromatiza el alíenlo, íoj^alecp las encíaslimpia y conserva lo» 

jjm aientes, calma los dolores de éstos, cara las niceraciones de la boca • 
E/ en nnapalatea, es indispensable para '2a conservación de la dpn.„’ 

dura. Precio ; 3 pesetas frasco.

POLVOS DENTÍFRICOS de Moreno Miquel, 
g peñero!, ARENAL, 2, xVIADRIR, « »h«- 

etpafes farntfutitfs y perfumerías de JSspaña y Vltraniar,

JHSBfflaH

fresco, conservado en sal seca, á 3 rs. libra y 70 reales arroba.—Ultrama
rinos de Prast, Arenal, 8.

UTri»m

Ë

«

Á
AL

Depósito en Paris, casa GRIMAULT y Ca
8, RUE Vivienne

y en las principales Boticas y Droguerías.

IBttSSm

í 5

aliviada y curada Pór medio dh los

CIGARRILLOS INDIOS 
de fiRllUAIflT y C«, Fat'macéwfieoa es» Paria

MÁTIGO
Resultado infalible del método pára curar la 

Gonorrea, sin cansar ni molestar el estómago, 
efecto que producen todas las Cápsulas de Co
paiba liquida.

:

, . .. ....................................»i»iiiniiiiiiiiinma
M*"Ítb .“'’“i “® ‘““rica, la tirilla uaoMmUIj’I. y <y.a ÿ ej ¿gj gobierno francés.

,i3¿£yji¿0¿¿yjy

CAFÉ NERVIHO IHEDICIÜAL
MAMLLOSO SÍCKETO ARABE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES. 
«aÍpadecimientos de la cabeza, inclu- 

niales del estómago, del vientre, los ner
viosos y ios de la infancia en general.—Se vende á 12 v 20 y “ •“ 1~ prlnolpZles farmariS

’ Provlnclas.-A>r,

PRESTAMOS Î SE BAO®
____  * á Us cl&ses psslvsig, em-

Peligros S ' ' bleados, isallltare-g y sobre 
Valdiñon, vino seco o í , ircnUs é hipoteca de fincas.Callampasae, Oardeos arroba. ' ¡Hay varias partidas á tipos

Cognac MARTELL, Anís óeimonn Á»t?’-- 1 capitales las mismas
, PP. BenrdStÜjós^GÍÍn'^Cfiír^í- * k^SútíaS 'POT ÔUSntâ d© 10£

NOTA. También Monleon vende Valdiñon ®t® jCapitaligtaS, UsoS y otros
- ------ ■ ¡.dirigirse con not^ 6 ver- 

ï íbalmente ai Jefe de I® casa, 
feGaspar, editophí

PRINCIPE, 4, MADE!»

OBRA NUEVA

IaIetcwda musa 
POR 

ï*. J. STjLHIa 

primera parte 
*e3ax®2xc9Ki KX-Itj soc sat .fife

UNA PESETA EN TODA ESPAÑA

—Silva, 40, pral. íerech®

PLAZADELÂSCÛRTES
¡ Primers casa establecida 
en Madrid con el titulo Oá»- 
!<w ds aístigügdaáss. Gomprs s 
vente GG abjetos artísticos".

QUE SE RETRATAN'!
La única casa que cuenta con variados y gran

des surtidos en marcos para cuadros y fotografías 
desde los precios más económicos hasta Tos más 
elevados, es la de

HERNANDEZ
Esta cesa es un verdadero, conocido y acredita

do (æNTBo artístico, donde están expuestos á U i 
venta cuadros notables, de los más reputados ár- ■ 
tistas.

Se Invita al público para que visite esta casa. I

Exposición permanente.
‘■inn»aiBWMUiM«HiiwwifflffmiB«iP!tgi^^

VERDADEROS GRANOS be SALUD » D' FRANCK
Aperitlvos,estomacales, purgantes, depu- 

f ralivos, contra la falta de apetito, el estréni- 
:|c miento, la jacqueca, los vahídos, las cou- 
♦ gestiones, etc. Dosis ordinaria 1.2 a3 granos. 

* Exigirlos - ------------------  
* VERDADEROS en

ft da docteur
*X Franck

GRAINS 
de

envueltas 
en rotulo de

CAJAS AZULES!
^Colores

y la firma A, Eourière en encarnado.
_ _______ faris, Estica LEROY, 91, rue des Petits-Chaaips 

y «n las priaeipale» Farmacia». .

CÁPSULAS PERUVIANAS b® BORRELL.
Las gonorreas, ya sean recientes, ya crónicas ó 

inveteradas, se curan radicalmente y en muy po
cos dias por medio de las Cápsulas peruvianas de 
Borrell. Las leucorreas ó flores blancas, no resisten 
tampow a la acción segura y salublo de las Cáp
sulas Peruvianas, pudiendo asegurarse que en 
ningún caso hay que temer de su administración 
ningún mal, por estar compuestas exclusivamente 
de sustancias vegetales.

Véase para su uso y demás detalles sobre sus 
propiedades, un extenso prospecto que se di gratis 
el cual debe acompañar á cada frasco.

MADRID: Unica farmacia de BORRELL HER
MANOS, Puerta del Sol, 5.

nota.
Exíjase en 
cada frasco 
esta firma y 
rübrica,

^Capsulas Mathey-Gayius’

^^P^f»das poret D' Ql^,—Pli£l^¡Q UQurynu 
y’íSÍ envoltura da Glátón, so

aMSís
Blenorragia, lâCù

BEBBS TOMARSS DB S A 12 CÁMDI ai .. ».

»i'’i!s«s2tîsr.:sÆ^principales Drognerias y ^¿macia^ ? «nenentran «n las

cacione» y exigirse en cadahKw*?"?? ’** *“

LG.*’ D. A.MORIEL, ESPECIALISTA EN HERPES
s»tísf*ctóría. De 10^12 •.'“ío.oion
ie Saeta Mari. 41 J* T**"? ?*•.’*’ ‘mU-Amo

MUEBLES OE LUJO COI ECOMíá
A- BAN AHU J A.-B aRQU I L„L.O i

I BACALAO DE SHe’tLANd ' 
blLMON AHUMADO DE SUECIA
I EN LATAS.
I? Salmon de Escocia, al natural. Í«
I Langosta al natural, de Escocia y Estados-Unidos
SI Lampreas compuestas.—Angulas ’ -
|i Filetes de lenguado y merluza* '* 
|; Huevas de baeslao, al natural. * ’
|í Arenques en latas. * ¡j

Âûguilcs preparadas.
Picadillos de salmón y langosta. 

Sardinas en aceite.—Atún en aceite.
Sopa de tortuga (verdadera é imitada).

««, IPEDEHTGO VWAX.

!{

Sísáéáiíí £5¿2^

TÊ PUBfiOire 

deCHAHMBARD .
Este Té, únicamente compuesto de 

plantas y de flores, de un gusto muy 
agradable, purga lentamente sfn de
sarreglo y sin fatiga. Así las personas 
las mas difíciles lo toman con gusto

sario despejar él estóm^o y\osÍSffiÍ°“
ÊXIQIR LA MARCA DEÍJFABRICA 

Sertin-i^oiróe, 13, zularlo
8E VENDE EN JOBAS US BUENAS FARMACIAS Y DROGUERIAS ».

S’“CasaaoMgjC‘,.Barwí<Mt«
Mlqu^^^^^^* Sr6s. Chavarri

AOflUO BE PBEDICADOMS Ó Sea
Sermones dogmáticos, morales, 
panegíricos apologéticos y de 
controversia, escogidos y co
leccionados por el licenciado 
11. Miguel Novoa Varela, pres
bítero, diróetor da la Correspon
dencia Eclesiástica,

El tomo que hoy anunciamos 
comprende los sermones mora
les, y forma un volúmen de 5Ü0 
páginas, que se vende al módico

i precio do 10 rs, el ejemplar en 
jMaâriâ y provincias.

¡
Los pedidos ae dirigiránacom- 
pañadüs de su importe, &l direc
tor do la Correspondencia Ecle-^'

OCASION
A 3 lp2 reales paquete

duSSS^JMsmbeités

ella, gq., frente al umiagstcrlo Fomento.

CENTRO HIPOTECARIO
TJX ECl A DOS—33

I Esta compañía continúa facilitando Sla adanísipinn 
y colocación de capitales con garantía hinntSîîî?®/^ 
proletario,feásíica. Montara, lü 3 • izada ae capitales t

---------------- ------L...... _■ Seidtas en S“negocles“nwTo ¿KS’??’."."®
IwACA Y CARNERO á 22j ein¡la prontitud y
a V hueeo^j.'IO, Tobino A 28. Man- I

la proatitad y reserva’dVTarcpeSX^ *^ 
SSií ■„’¿i;7e.¡ii<>rt«nU“sSa e^variaíparudas.

i PEINETAS
A " fsW ^acen composturas en bisutería.fd.de, Madrid.

despacho central
DS

F05FCR0S ¡Tí
y Merenoí®’^'’’^*^® * provlBcies.

22, C&RñETAS 22.
§ RUBÊWS.

y^Mlaresde vent8*?S’^ preferentes, habiendo otrssjeutdros de este au&r^ «n^su 
bréstemeí A P»» hipotecas yljasto precJn.

24,f Infoimartn en la adml
« O ua la larde. Baistracionde este periódico.

sastrería militarras JOfiTOBI, DB THjSfe *
Ses 1 ô,

equipos de alumaos de Ua Ao».
ro.4e .H.
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